
Datos del solicitante
Nombre y apellidos

Núm. NIF / NIE / CIF

Domicilio
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Código Postal y Municipio e-mail

Teléfono de contacto

Dades de notificació (omplir només si son diferents a les anteriors)

Nombre y apellidos

Núm. NIF / NIE / CIF

Domicilio

Código Postal y Municipio Província

Teléfono de contacto

SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DEUDAS

Son Servera, de de 20

Datos del representante (solo en cas de que no lo solicite el sujeto pasivo)

Domicilio y población

Núm. NIF / NIE / CIF Teléfono de contacto

Nombre y apellidos

Documentación que se adjunta

Detalle de la deuda de la que se solicita compensación
Concepto Ejercicio ImporteReferencia 

Crédito reconocido a favor del solicitante que ofrece para compensar

Listado de la deuda     Documento que acredita el derecho al crédito 
Copia del acto o resolución que acredita el crédito Documento que acredite la representación, en su caso 
reconocido por escrito de que no se ha recurrido  

Rellene la solicitud al ordenador, e imprímala para, posteriormente, llevarla a nuestras oficinas municipales. Si lo prefiere, también puede rellenarla con letras mayúsculas y bolígrafo.

Ayuntamiento de Son Servera, como responsable del fichero, os informa que los datos solicitados mediante cualquier tipo de formulario y en cualquier soporte serán tratados con la 
finalidad de tramitar su solicitud de compensació de deutes, con confidencialidad y respecto a las normas derivadas de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos personales, y otra normativa de desarrollo. Os informamos, asimismo, del derecho a acceder a vuestros datos, a rectificarlos y a cancelarlos. Estos derechos los podréis ejercer 
mediante escrito dirigido al responsable del fichero en la dirección postal siguiente: 07550 – Son Servera – Pl. Sant Ignacio 1. Os comunicamos, finalmente, que vuestros datos 
personales no serán objeto de ninguna cesión ni transmisión, y que se utilizarán únicamente para el objetivo de esta solicitud.

De acuerdo con lo dispuesto en los art.67 y siguientes del Reglamento general de recaudación, aprobado por RD 1684/1990, de 20 de 
diciembre, solicito la compensación entre las deudas a favor de la hacienda municipal y los créditos reconocidos por la misma a favor del 
solicitante, y que se detallan a continuación.

Recibo

Concepto Vencimiento Importe

(Firma)

ALCADÍA DEL AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA (ILLES BALEARS)


Datos del solicitante
Nombre y apellidos
Núm. NIF / NIE / CIF
Domicilio
Model normalitzat de Sol·licitud d’alta en el Padró Municipal
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Código Postal y Municipio
e-mail
Teléfono de contacto
Dades de notificació (omplir només si son diferents a les anteriors)
Nombre y apellidos
Núm. NIF / NIE / CIF
Domicilio
Código Postal y Municipio
Província
Teléfono de contacto
SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DEUDAS
Son Servera,
de
de 20
Datos del representante (solo en cas de que no lo solicite el sujeto pasivo)
Domicilio y población
Núm. NIF / NIE / CIF
Teléfono de contacto
Nombre y apellidos
Documentación que se adjunta
Detalle de la deuda de la que se solicita compensación
Concepto
Ejercicio
Importe
Referencia 
Crédito reconocido a favor del solicitante que ofrece para compensar
Listado de la deuda                                             Documento que acredita el derecho al crédito
Copia del acto o resolución que acredita el crédito         Documento que acredite la representación, en su caso
reconocido por escrito de que no se ha recurrido                  
Rellene la solicitud al ordenador, e imprímala para, posteriormente, llevarla a nuestras oficinas municipales. Si lo prefiere, también puede rellenarla con letras mayúsculas y bolígrafo.
Ayuntamiento de Son Servera, como responsable del fichero, os informa que los datos solicitados mediante cualquier tipo de formulario y en cualquier soporte serán tratados con la finalidad de tramitar su solicitud de compensació de deutes, con confidencialidad y respecto a las normas derivadas de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos personales, y otra normativa de desarrollo. Os informamos, asimismo, del derecho a acceder a vuestros datos, a rectificarlos y a cancelarlos. Estos derechos los podréis ejercer mediante escrito dirigido al responsable del fichero en la dirección postal siguiente: 07550 – Son Servera – Pl. Sant Ignacio 1. Os comunicamos, finalmente, que vuestros datos personales no serán objeto de ninguna cesión ni transmisión, y que se utilizarán únicamente para el objetivo de esta solicitud.
De acuerdo con lo dispuesto en los art.67 y siguientes del Reglamento general de recaudación, aprobado por RD 1684/1990, de 20 de diciembre, solicito la compensación entre las deudas a favor de la hacienda municipal y los créditos reconocidos por la misma a favor del solicitante, y que se detallan a continuación.
Recibo
Concepto
Vencimiento
Importe
(Firma)
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